
RELATIVO A LA OBLIGACIÓN DEL CONOCIMIENTO DEL 
CLIENTE 

 
Numeral 5.2 - Circular Externa 170 del 10 de octubre 2010 

https://www.uiaf.gov.co/nuestra_entidad/normatividad_uiaf/circulares_resoluciones/circular_externa_170_2002
_dian 

 
5.2 CONOCIMIENTO DEL CLIENTE: 
 
Las personas o empresas que presten servicios inherentes o relacionados con 
operaciones de comercio exterior o cambiarias tienen el deber de establecer 
mecanismos de control orientados a seleccionar y conocer a sus clientes, ya 
sean estos habituales u ocasionales, identificarlos y tener conocimiento de sus 
actividades económicas en aras de establecer la coherencia entre éstas y las 
operaciones de comercio exterior que realizan. Lo anterior considerando las 
características de los diferentes servicios o productos que ofrezcan.  
 
Por lo expuesto, es necesario indagar acerca de datos personales, comerciales 
y financieros relevantes que permitan establecer quién es, qué hace y a qué se 
dedica en realidad. Todos esos datos deben verificarse, estar documentados y 
actualizarse. 
 
5.2.1 Para tal efecto los auxiliares de la función aduanera deberán diseñar y 
mantener actualizado dentro de sus archivos e información comercial "formato 
de identificación del cliente", el cual contendrá como mínimo la siguiente 
información: 
 

 Nombres y apellidos o razón social del cliente; 
 

 Número del documento de identificación o NIT; 
 

 Domicilio y residencia; 
 

 Nombres, apellidos, identificación de los socios y representantes legales; 
 

 Cuando se trate de sociedades anónimas, nombre, identificación y 
dirección de representantes legales; 

 

 Actividad económica; 
 

 Capital social registrado; 
 

 Número de declaración de Importación y Exportación tramitada al 
cliente, descripción resumida de las mercancías objeto de trámite; 

 

 El origen de los recursos y forma de pago de las operaciones de 
comercio exterior identificando el medio e individualizando el instrumento 
de pago, entidad financiera emisora o pagadora, ciudad donde está 
localizada; 
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 Nombre, identificación y dirección de las personas o empresas 
beneficiarias de las operaciones de comercio exterior. 

 
 

Artículo No. 2 - Resolución 8571 de 2010 
http://www.fenalco.com.co/sites/default/files/juridica/RESOLUCI%C3%93N%208571%20DE%202010%20DIAN%2

0-%20CIRCULAR%20465.pdf 

 
Artículo 2°. Modifícase el artículo 14-3 de la Resolución 4240 de 2000, el cual 
quedará así: 
 
“Artículo 14-3. Conocimiento del cliente. Las Agencias de Aduanas deberán 
establecer mecanismos de control que les permitan asegurar una relación 
transparente con sus clientes, para lo cual podrán realizar visitas a dichos 
usuarios. 
 
En desarrollo de las visitas y con el fin de verificar la información requerida por 
el inciso 2º del artículo 27-1 del Decreto 2685 de 1999, las Agencias de 
Aduanas deberán como mínimo solicitar a sus clientes y conservar los 
siguientes documentos: 
 
• Personas Jurídicas: 
 
- Certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica, 
expedido por la respectiva Cámara de Comercio con vigencia de expedición no 
superior a (1) un mes a la fecha en que se realiza el estudio. 
 
- Copia del balance general y estado de resultados, certificado y dictaminado 
por Revisor Fiscal o Contador Público según sea el caso, con corte a 31 de 
diciembre del año inmediatamente anterior o balance inicial cuando se trate de 
compañías constituidas en el mismo año en que se realiza la verificación de la 
información. 
 
- Registro Único Tributario. 
 
- Información sobre el banco intermediario que utiliza para el pago de las 
operaciones de comercio exterior.  
 
- Fotocopia de la Resolución vigente emitida por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales mediante la cual se autoriza o inscribe a 
Comercializadoras Internacionales, Importadores de licores, calzados, textiles y 
confecciones. 
 
• Personas Naturales Comerciantes: 
 
- Certificado de Matrícula Mercantil, con vigencia de expedición no superior a 
(1) un mes a la fecha en que se realiza el estudio. 
 
- Copia del balance general y estado de resultados certificado y dictaminado 
por Contador Público, según sea el caso, con corte a 31 de diciembre del año 
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inmediatamente anterior o balance inicial cuando se trate de empresas 
constituidas en el mismo año en que se realiza la verificación de la información. 
 
- Registro Único Tributario. 
 
- Información sobre el banco intermediario que utiliza para el pago de las 
operaciones de comercio exterior. 
 
- Fotocopia de la Resolución vigente emitida por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales cuando se trate de importadores de licores, calzados, 
textiles y confecciones. 
 
• Demás Personas Naturales: 
 
- Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía. 
 
- Registro Único Tributario, si a ello hubiere lugar. 
 
- Información sobre el banco intermediario que utiliza para el pago de las 
operaciones de comercio exterior si a ello hubiere lugar. 
 
- Fotocopia de la Resolución vigente emitida por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, cuando se trate de importador de licores, calzados, 
textiles y confecciones, si a ello hubiere lugar. 
 
Parágrafo 1°. Se exceptúan de la exhibición del balance general y estado de 
resultados, así como de la información bancaria a los Usuarios Aduaneros 
Permanentes, Usuarios Altamente Exportadores, Grandes Contribuyentes, 
Agentes Diplomáticos, la Nación, entidades territoriales y las entidades 
descentralizadas, las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera, a 
los titulares de menajes domésticos, viajeros, consignatarios de paquetes 
postales y envíos urgentes cuando exista cambio de modalidad; igualmente a 
los turistas y viajeros para el trámite de importación temporal de vehículos de 
turista. 
 
Parágrafo 2°. En todo caso, las Agencias de Aduanas podrán solicitar, además 
de los relacionados en el presente artículo, otros documentos que consideren 
necesarios para asegurar la validez de la información suministrada por los 
usuarios.  
 
Parágrafo 3°. Para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
presente artículo, los importadores y exportadores deberán entregar la 
información solicitada a las Agencias de Aduanas. 
 
Una vez realizada la visita, las agencias de Aduanas deberán elaborar y 
suscribir un acta con la relación de los documentos solicitados y recibidos. 
 
 
 

 



RELATIVO A LOS ESTADOS FINANCIEROS CERTIFICADOS 
 

El Decreto 2649 de 2003 
http://www.sic.gov.co/drupal/sites/default/files/normatividad/Dec2649_1993.pdf 

 
"ARTICULO 33. ESTADOS FINANCIEROS CERTIFICADOS Y 
DICTAMINADOS. Son estados financieros certificados aquellos firmados por el 
representante legal, por el contador público que los hubiere preparado y por el 
revisor fiscal, si lo hubiere, dando así testimonio de que han sido fielmente 
tomados de los libros. 
 
Son estados financieros dictaminados aquellos acompañados por la opinión 
profesional del contador público que los hubiere examinado con sujeción a las 
normas de auditoría generalmente aceptadas. 
(Énfasis añadido). 

 
Ley 222 de 1995 

http://www.supersociedades.gov.co/superintendencia/normatividad/leyes/Leyes/Ley%20222%20de%201995.pdf 
 

"ARTICULO 37. ESTADOS FINANCIEROS CERTIFICADOS. El representante 
legal y el contador público bajo cuya responsabilidad se hubiesen preparado 
los estados financieros deberán certificar aquellos que se pongan a disposición 
de los asociados o de terceros. La certificación consiste en declarar que se han 
verificado previamente las afirmaciones contenidas en ellos, conforme al 
reglamento, y que las mismas se han tomado fielmente de los libros. 
 
"ARTICULO 38. ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS. Son 
dictaminados aquellos estados financieros certificados que se acompañen de la 
opinión profesional del revisor fiscal o, a falta de éste, del contador público 
independiente que los hubiere examinado de conformidad con las normas de 
auditoría generalmente aceptadas. 
 
"Estos estados deben ser suscritos por dicho profesional, anteponiendo la 
expresión "ver la opinión adjunta" u otra similar. El sentido y alcance de su 
firma será el que se indique en el dictamen correspondiente, que contendrá 
como mínimo las manifestaciones exigidas por el reglamento". 
 

 REFERENCIA IMPORTANTE: 
OFICIO 220-052170 DEL 08 DE ABRIL DE 2014 - OBLIGACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL Y DEL REVISOR FISCAL FRENTE A LOS 
BALANCES DE FIN DE EJERCICIO Y POSIBLES CONSECUENCIAS 
POR LA INADVERTENCIA DE LA LEY - 
http://www.supersociedades.gov.co/superintendencia/normatividad/conc
eptos/conceptos-juridicos/Normatividad%20Conceptos%20Juridicos/220-
052170.pdf 

 

Nota: La normatividad en materia tributaria, aduanera y cambiaria, como los conceptos emitidos por la 
Dirección de Gestión Jurídica en estas materias pueden consultarse directamente ingresando a la página 
electrónica de la DIAN: http://www.dian.gov.co siguiendo los iconos: "Normatividad" - "técnica" y 
seleccionando los vínculos "Doctrina" y "Dirección de Gestión Jurídica". 
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